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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el R^ al Sitio de San 
Ildefonso.

Hipotecaria, en la regla 3.*^ del 263 
del reglamento para la ejecución y 
en el Real Decreto de 27 de Junio de . 
1879, se-presentaron 41 aspirantes, i 
entre ellos D. Casto Jimeno, D. Fe
derico Rodríguez Ramírez, D. José 
María Prado y D. Enrique González 
Garrido, Registradores que eran res
pectivamente de la Bisbal, Zamora, 
Valoría la Buena y Tudela:

Que la Dirección de los Registros 
formó el correspondiente extracto de 
los méritos de todos ios solioitantes, 
del que aparecía que Jimeno obtuvo 
la declaración dé niÁí'it.n pnr
haber formado los índices, según 
Real orden publicada en la «Gaceta» 
de 31 de Julio de 1883: que el Rodrí
guez Ramirez reconstituyó el regis
tro de Durango, y no había sufrido 
reprensión alguna: que Prado y Bel- 
trán no tenía mérito alguno, y Gon
zález Garrido había obtenido algunas 
notas de sobresaliente en su carrera 
y el núm. 8. en las oposiciones á las 
plazas de la Dirección de los Regis
tros; el 4 en las oposiciones por que 
ingresó en el Cuerpo, y que con mo
tivo de una visita se le había hecho 
saberla satisfacción con que se veía 
su conducta en el ejercicio de su 
cargo.

Que en vista de estos anteceden
tes, la Sección de ,1a Dirección de los 
Registros, expuso que sin detenerse 
á comparar los méritos de los 41 so
licitantes consignaba, que bien con
sideradas las circunstancias, y en la 
imprescindible necesidad de formular 
terna en un concurso donde figura
ban muchos aspirantes de mérito re
conocido, creía proceder rectamente 
proponiéndola en la forma siguiente: 
para el primer lugar. Rodríguez Ra
mirez; para el segundo, á Prado y 
Beltrán. y para tercero, á González 
Garrido:

Que por virtud de esta propuesta, 
que fué exceptuada por la Dirección, 
se expidió la Real Orden de 25 de 
Octubre de 1883, por la cual se nom
bró Registrador de la propiedad Je 
Valencia á Don Federico Rodríguez 
Ramírez:

Que contra la referida Real Orden 
presentó en tiempo demanda ante el 
Consejo de Estado el Licenciado Don 
Félix González Carballeda, en nom
bre de D. Casto Jimeho, y despu^^

DE ESTADO.

REALES DECRETOS

DOÑA MARÍA PRISTINA, por la 
gracia de Dios y la Constitución Rei
na Regente del Reino.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente :

<En el pleito contencioso adminis
trativo que ante el Consejo de Esta
do pende, en única instancia, entre 
D. Casto Jimeno y Ariquistain, á 
quien representa el Licenciado Don 
Félix González Carballeda, deman
dante, y Mi Fiscal, en nombre de la 
Administración general del Estado, 
demandada y coadyuvada por'íD.Fe<ie- 
rico Rodríguez Ramírez, representa
do por el Licenciado D. Cristino Mar- 
tos, sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden de 25 de Octubre de 
1883 relativa á la provisión del Regis
tro de la propiedad de Valencia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que anunciada la provisión del Re

gistro de la propiedad de Valencia 
que había de verificarse con arreglo 
á lo dispuesto en el art, 303 de la ley 

de declarada admisible en vía con
tenciosa, la amplió con la súplica de 
que dejase sin éfecto la orden minis
terial que impugnaba, por no haber
se observado por la Dirección gene
ral de los Registros al formular la 
terna, lo prevenido en las disposi
ciones Ilegales, y que los efectos de 
a nulidad pretendida se entendieran 

sólo con respecto á los trí s solici
tantes que figuraron en ia terna, y 
con Jimeno Ariquistain, que era el 
único que había utilizado la vía con
tenciosa contra la Real Orden de

Que emplazado Mi Fiscal contestó 
la demanda con la súplica de que se 
absolviese de ella á la Administra
ción general del Estado, y se confir
mase la Real Orden impugnada:

Que personado el Licenciado Mar- 
tos, en nombre de Don Federico Ro- 
drígüez, como coadyuvante de la 
Admihistración, y habiendo sido te
nido por parte, contestó la demanda 
deduciendo la misma suplica de Mi 
Fiscal:

Visto el artículo 303 de la ley Hi
potecaría, reformado por la de 21 de 
Julio de 1876, según el cual la pro
visión de los Registros que vacaren, 
se proveería de cada tres uno en el 
Registrador de superior, igual ó in
mediata inferior clase á la del Re
gistro que hubiera de proveerse y 
que el Gobierno elegiría de la terna 
que formase la Dirección general del 
ramo, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de los solicitantes:

Visto el artículo 263 del regla
mentó reformado por el Real Decreto 
de 24 de Octubre de 1876, que en su 
párrafo tercero dice: «La provisión 
de los Registros se efectuará con 
sujeción á las siguientes reglas: 3.* 
Cuando la provisión de los Registros 
corresponda al tercer turno, la Di
rección general del ramo, apreciando dicha propuesta se funda; 
las circunstancias de los registrado
res aspirantes, y teniendo presente (-(q ¡q Contencioso del
lo dispuesto en las reglas 1.% 2.* y ' L • , . - • • . _
3.® del artículo 303 de la Ley, for- .
mará la oportuna terna y la elevará 
al Gobierno para que elija al que ha 
de ser nombrado entre los que figu- 
ren en ella:»

Vista la regla 4.“ de la Real Orden 
de 17 de Febrero de 1883, que esta-

í

blece, que recibidos los expedientes 
para la provisión de los Registros en 
la Dirección, proceda á la formación 
de la propuesta, según el turno en 
que haya de proveerse la vacante, 
la cual, si fuese de elección, com
prenderá los tres Registradores que, 
despues del último nombramiento, 
se hubiesen distinguido má.s en el 
desempeño de su cargo y se hallen 
en condiciones legales:

Considerando que las discreciona
les facultades del Ministerio y de la 
en Ta'provisión de las vacantes co
rrespondientes al turno tercero del 
artículo 303 reformado, de la ley Hi
potecaria, quedaron aclaradas y de
finidas por las prescripcione.s de la 
Real orden de 17 de Febrero de 1883;

Considerando que la provisión del 
Registro de la propiedad de Valencia 
se anunció con posterioridad á la 
publicación de la Real Orden antes 
referida, y que por lo tanto la Direc
ción general debió ajustarse en la 
formación de la terna á las disposi
ciones en la misma contenidas:

Considerando que, según resulta 
del expediente, ninguno de los tres 
individuos incluidos en la terna por 
la Dirección general aparece que se 
hubiera distinguido en el desempeño 
de su cargo con posterioridad á su 
último nombramiento, mientras que 
el demandante había obtenido decla
ración de mérito especial por los ser
vicios prestados en el Registro de 
La Bisbal que desempeñaba, según 
se había hecho constar por Real Or
den publicada en la «Gaceta» de 31 
de Julio de 1883;

y considerando que siendo viciosa 
y nula la formación de la terna que 
hizo la Dirección de los Registros 
alcanzan también estas mismas ca» 
lificaciones á la Real Orden que en

Conformándome con lo consultado

Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirie, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, Don Félix
García Gómez, D. Juan de Cárdenas, 
D Dámaso de Acha, el Marqués de 
la Fuensanta, D. José Creagh, Don 
José Montero Ríos, D. Enrique
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ñeros, D. Antonio Guerola, D. José 
María Valverde, el Conde de las Que
madas y D. Miguel Martínez Campos.

Vengo en dejar sin efecto la Real 
Orden de 25 de Octubre de 1883, en 
la cual se nombró Registrador de la 
propiedad de Valencia á D. Federico 
Rodríguez y Ramirez, y en declarar 
que para la provisión de diclnr Re
gistro debe precederse por la Direc
ción general á la formación de la co
rrespondiente terna en los términos 
prevenidos por la regla 4/ de la 
Real Orden de 17 de Febrero de 1883; 
y no ha lugar á las demás preten
siones de la demanda.
mu ochocientos ochenta y seis — 
MARIA CRISTINA. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Maíeo /Sa^asía.»

Publicación.— Leido y publicado 
el anterior Real Decreto por mí el 
Secretario general del Estado, ha
llándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se 
notifique en íorma á las partes, y se 
inserte en la «Gaceta:» de que cer
tifico.

Madrid 26 de Junio de 1886.—An
tonio Alcántara.

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la 
gracia d e Dios y la Constitución 
Reina Regente de las Españas:

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 

_^e he venido en decretar lo siguien-

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única instancia 
entre 1). Roque Heriz. demandante, 
representado por el Licenciado don 
Fermín Hernández Iglesias, y la Ad
ministración general del Estado, de
mandada, en su nombre Mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 2 de Marzo de 1883.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta;
Que D. Roque Heriz en 25 de Mayo 

de 1880 presentó instancia ante el 
Capitán general de las provincias 
Vascongadas, exponiendo que ha
biendo solicitado indemnización ante 
el Gobierno militar de Guipúzcoa de 
los daúos causados en el caserío Ara- 
mendi, sito en la jurisdicción de Ren
tería, por dicho Gobierno le había 
sido devuelto el expediente, mani
festándole acompañara los documen
tos justificativos de su derecho, y 
pedía que, sin perjuicio de presentar 
éstos, se dictarán las disposiciones 
conducentes para comprobar el de
recho que le asistíia á ser indemniza
do por haber tenido lugar la ocupa
ción, en cumplimiento de ordenes de 
la Autoridad militar;

Que Heriz presentó la certificación 
del Registro de la propiedad que acre
ditaba su dominio sobre la tinca, así 
como la orden de ocupación militar 
de ella y la tasación hecha por los 
peritos nombrados por el interesado 
y la Comandancia de Ingenieros en 
16 de Octubre de 1878, de los daños 
abonables, que ascendían á 19.322 
pesetas y 90 céntimos, en esta forma; 
9.199 pesetas 20 céntimos por la casa 
IticendiacUí 7.741 pesetas por daños 

causados en los pertenecidos de la 
finca; 1.819 por la ocupación tem
poral de ella en dos años y 10 meses, 
desde el día 4 de Febrero 1874 hasta 
fin del 76, y 562 pesetas:80 céntimos 
por el 3 por 100 de idemnización por 
expropiación:

Que recibida declaración á Heriz 
manifestó que no podía presentar do
cumentos que acreditasen el estado 
de la casa antes de la ocupación, y 
que los perjuicios que se le habían 
ocasionado consistían en la quema y 
destrucción de la casa y sus agrega
dos, corte de 1.400 manzanos y gran
des movimientos de tierras, y que 
apreciaba todos los daañns ah oq onn peseba»;

Que también se recibió declaración 
á ios vecinos de Rentería D. Pedro 
Lemona, D. Esteban Eche verti y Don 
Segundo Echevarría, los cuales tam
bién manifestaron que el edificio sito 
en la finca constaba de dos habita
ciones ó viviendas, y que debía ha
llarse en mediano estado, así como 
el arbolado de manzanos antes de la 
ocupación, añadiendo el primero que 
el caserío fué incendiado por el Jefe 
ie las fuerzas carlistas Mugarza con 
el objeto de que las del Gobierno no 
construyeran el fuerte para la defen
sa de Rentería, y que el incedio tuvo 
por origen el reconocimiento que se 
hizo el día anterior por los Ingenieros 
militares que construían el fuerte de 
Darieta:

Que en 28 de Octubre de 1881 
tuvo lugar la tasación de los daños y 
perjuicios causados al indicado case
ríos por los peritos nombrados por el 
propietario Heriz y por la autoridad 
militar, .con intervención de un Ofi
cial de Ingenieros y otro dé Admi- 
■nistración militar. Quienes apreciaron aquellos por el movimiento de tierras 
para construir el fuerte en 2,763 pe
setas, que unidas al 3 por 100 de 
indemnización por expropiación, ha
cían ascender los perjuicios á 2.845 
pesetas 89 céntimos manifestándose 
Heriz conforme con esta tasación en 
cuanto al movimiento de tierras y 
protestando después no se hubiesen 
incluido los daños causados en el 
edificio:

Que el Auditor de Guerra del dis
trito informó que el único perjuicio 
que aparecía justificado, era el del 
movimiento de tierras, pues en cuan
to á los demás constaba que unos 
como el de la quema de la casa, habían 
sido realizados por los carlistas antes 
de la construcción del fuerte, y de 
otros no se justifiejaba se efectuasen, 
ni que se hubiesen acordado á. virtud 
de mandato previo de la Autoridad 
competente;

Que elevado el expediente al Mi- 
nisteiio de la Guerra, y de confor
midad con los dictámenes emitidos 
por las Direcciones generales de In
genieros y de Administración militar 
y por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, se expidió la 
Real orden de 2 de Marzo de 1883 
por la cual se declaró que D. Roqué 
Heriz solamente había acreditado su 
derecho á la indemnización de 2.845 
pesetas y 80 céntimos, por los movi
mientos de tien a causados en la fin— 
pa, y Qhe el pago de esta cantidad 
tendría lugar en la forma prevenida 
reglamentan: mente;

Vistas las actuaciones contencioso 
administrativas, de las que aparece;

Que contra la anterior Real orden 
dedujo demanda contenciosa ante el 
Consejo de Estado el Dr. D. Fermín 
Hernándsz Iglesias, á nombre de

D. Roque Heriz, que amplió, después 
de declarada su procedencia, con la 
súplica jde que fuese revocada y se 
declarase que Heriz tenía derecho, no 
soloú’ sé.r indemnizado de los perjui- 
ciósqúé tee le ocasionaron por la ocu
pación ímilitar, sino también de los 
irrogadós por la destrucción del ca
serío A ramendi:

Que emplazado para contestar la 
demanda Mi Fiscal, lo hizo con la 
súplica de que se absolviera de ella 
á la Administración y se confirmase 
la Real orden reclamada:

Visto el Real decreto de 13 de Julio 
de 1863, que al aprobar el reglamen- VV JJCllCX V£U.n . OVz' til V4XÍÍ dO] 
guerra la ley de expropiación forzo
sa, autoriza en los casos de ocupación 
temporal de una tinca el que pueda 
construirse en ella fortificaciones de 
campaña:

Vista la Real orden de 30 de Junio 
de 1879 sobre indemnización por los 
daños causados durante la guerra 
civil, en cuyos párrafos primero y 
segundo se establece que con arreglo 
á disposiciones gene;’aies del Reino 
y á las particulares del ramo de gue
rra, serán objeto de indemnización 
los daños causadoos en cumplimiento 
de órdenes de las Autoridades y Jefes 
militares, ó por consecuencia y resul
tado de disposiciones anteriores, de 
los mismos, y que los daños que no 
reconocen este origen, sino que son 
accidentales, fortuitos é inevitables 
de la guerra, y los ocasionados por 
las fuerzas rebeldes, uo serán objeto 
de indemnización por el Estado:

Considerando que la única cues
tión planteada en este pleito, según 
aparece de la demanda que le fia da
do origen, se reduce á determinar si

ockmpnoiidoi'oo on la inUonani— 
zación solicitada por D. Roque Heriz, 
los dañoS causados por la destrucción 
del edificio del caserío Aramend'í:

Considerando que, según reconoce 
el mismo Heriz, estos daños fueron 
ocasionados por las fuerzas carlistas, 
y aunque se fiubiera demostrado en 
el expediente gubernativo que se 
causaron con el fin de que el caserío 
no sirviese al objeto que con su ocu
pación se propusieron las fuerzas del 
Gobierno, es lo cierto que dichos per-r 
juicios , como motivados por hechos 
de las fuerzas rebeldes, no pueden en 
modo alguno ser objeto de indemni
zación por el Estado:

Considerando que por tanto la re
solución de la Real orden réclamáda, 
que limita la indemnización á los 
perjuicios causados por la ocupación 
militar del caserío, está arreglada, 
no sólo al texto, de la Real orden de 
30 de Junio de 1879, sino à su espí
ritu, de lo cual convence la exposi
ción que la precede, en la que se hace 
constar que sólo deben repararse los 
daños ocasionados evidentemente por 
disposiciones de las Autoridades com
petentes, pero no los demás males 
ocasionados por accidentes de la 
guerra, mucho menos cuando lo han 
sido por los enemigos del Gobierno;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron; el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Miguel dé 
Santos Alvarez, D. Esteban Martinez, 
Don Angel María Dacarrate, D. Dá
maso de Acha,el Marques de la Fuen
santa, D. José Montero Ríos, D. En
rique de Cisneros, D. Antonio Gue
rola, D. Fernando. Guerra, D. Julián 
García San Miguel, D. Miguel Martí
nez Campos y D. Valentía de Castro 
Mosteoe^roi

Vengo en absolver á la Adminis
tración general del Estado de la de
manda deducida por el Doctor Don 
Fermín Hernández Iglesias, en nom
bre de D. Roque Hériz, contra la Real 
orden de 2 de Marzo de 1883, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—MARIA CRISTIÑA.—EÍ Pre
sidente del Consejo de Ministros , 
Práxedes Mateo Sagasta.>

Publicación. —Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audien- 
oio. pUbiion la Sfllfl de lo Contencíoso, 
acordó se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes; y se 
inserte en la «Gaceta:> de que cer
tifico.

Madrid 26 de Junio de 1886.—An
tonio Alcántara.

Doña Maria Cristina por la gracia 
de Dios Reina Regente de las Espa
ñas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren y á quiénes 
toca su observancia y cumplimien
to, sabed; que he venido en decretar 
lo siguiento:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única instancia 
entr.e el Licenciado D. Manuel Sil- 
vela, que representa al Conde de 
Castrillo y Orgaz, demandate, y Mi 
Fiscal, á nombre de la Administra
ción general, demandada, sobre re
vocación de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 28 
de Marzo de 1882 declarando cadu
cada una carga de justicia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en los presupuestos de gas

tos del Estado venía figurando con 
el núm. 469 una carga de justicia 
de 4,612 pesetas 6 céntimos á favor 
del Conde de Castrillo y Orgaz, por 
equivalencia de las alcabalas de va
rios pueblos de la provincia de San
tander:

Que con instancia de 29 de AgQsto 
de 1855 y en virtud de la revisión 
acordada por la ley de 29 de Abril 
de aquel año, D. Cristóbal Trias, 
después de expresar que no pódia 
presentar otros documentos por la 
muerte de su Archivero de Valen
cia, pero protestando presentárlos 
cuantiólas circunstancias lo permi
tieran, presentó los siguientes; pri
mero, una Real cédula original ex
pedía por D. Felipe V á 30 de No
viembre de 1711, .en la que se inser
ta en relación otra de 1663, en la 
que constaba que por el Fiscal sé 
puso demanda á D. Bernardino Fer
nández Mahriqne, Marqués de Agui
lar de. Oampóo, qara que exhibiese 
los titulos y privilegios, en cuya 
virtud poseía las alcabalas de los 
valles de Torazo y otros, contes
tando el demandado que las gozaba 
de tiempo inmemorial, cuyo pleito 
setransigió porque el Marques de 
Aguilar ofreció servir á la Corona 
con la cantidad de .10,000 al millar 
en plata sobre el valor á que ascen
dieran dichas alcabalas; y habiendo 
importado éstas 1.578,660 marave
díes en cada un año, niniitó el prin
cipal á 15. 786,6ÛQ, maravedíseó, de 
los que 5. 625,000 fueron pagados.en 
metalieo á las arcas reales, y los 
íO.lSijOOO Daaravédises restantes res
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ducidos á vellón con el premio de 
50 por loo en medias annatas de ju
ros propios del JMarqúés y en los 
gajes que se le estaban adeudando 
como Canciller y Pregonero mayoi 
delreino, se dió por transigido el 
pleito y se le posesionó de las alca
balas; y como en el privilegio de 
1663 estaba inserta la carta de pago 
de estas sumas, el Rey D. Felipe V 
las declaró preservadas de la incor; 
poracíón á la Corona; segundo, tes
timonio expedido en 18 de Octubre 
de 1830 per el Escribano D. Justo 
Sánchez, comprensivo de otro exhi
bido por la casa de Orgaz, én que 
consja que á petición de la Condesa 
de este 'título en 5 de Octubre de 
1814 se le. facilitó copia del pleito á 
que queda hecha reférencia:

Que el Fiscal de la Deuda, y el 
Jefe del Departamento de Liquida
ción; teniendo en cuenta que el in
teresado nc Jhabia presentado Óri- 
ginal la Real Cédula de egresión ena 
el plazo marcado por la orden de la 
Regencia de 25 de Agosto de 1870, 
nropusierón que se diera baja en el 
presupuesto la carga de justicia de 
que se trata, y asi lo acordo la Jun
ta de la Deuda en sesión de 25 de 
Mayo de 1875, mandando que se 
elevara el expediente al, Ministerio 
de Hacienda para la resolución de

Que habiéndose personado el Li
cenciado Don Ricardo Guillerna en
sustitución del de igual grec
Manuel Sil vela que á la sazón era 
incompatible, se le tuvo por jmrte y 
se le pusieron los autos de maujlies- 
to para instrucción; pero cesada 
incompatiblilidad se personó nueva
mente el Licenciado Silvela y de nue-

puesto el demandante debió presen- 
I eu tar el título de egresión en el tér- 
don mino de cuatro meses que marca el 

artículo 1.® de la ley de 22 de Junio 
de 1880, y no habiéndolo hecho, la

luauiues- carga de justicia de que se trata ha 
cesada la incurrido en caducidad , según lo

fl

finitiva: x i ifQue remitido el expadiente al Mi
nisterio se pasó á informé de las 
Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Coesejo de Estado,las 
cuales le evacuaron. en jbI sentido 
de que procedía eliminar de los pre
supuestos la partida corre spondien- 
teá la carga de pj usticia de que se
tratsi

Que pendiente de despacho el ex
pediente y cuando se había consul
tado á la Dirección de la Deuda, sí 
le era aplicable la resolución de 29 
deEnero de 1875, presentó el Con
de de Orgaz en 28 de Diciembre de 
1880 una, certificación expedida por 
el Archivo de Simancas en 27 de Ju
lio del mismo año, comprensiva de 
la Real Cédula de egresión de las 
alcabalas de que se trata:

Que la Dirección de la Deuda pro
puso que se declarase la caducidad 
de la carga de justicia de que se 
trataen razón á,ño haberse presen
tado el título original dentro de los 
cuatro meses que concedo la ley de 
22 de Junio de 1880: _ ,

Que las. Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo Je Es
tado informaron en el mismo senti
do y de conformidad con e.stqs dic
támenes. se expidió por el Ministe
rio de Hacienda la Real orden de 28 
de Marzo de 1882, por la cual y con
siderando que se había dejado tias- 
currir el plazo de cuatro meses sin 
traer al expediente los documentos 
exigidos por la ley de'22 de Junio 
de 1880, y que loe aducidos con pos
terioridad no pueden legalmente sur
tir efecto, se. declaró caducada la 
carga de justicia de que se trata?

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, en que consta:

Qué el Licenciado D. Manuel Sil- 
vela én nombre del Conde de Orgaz, 
dedujo contra la anterior Real or
den (iemanda, que amplió luego que 
fué declarada procedente para ella 
la via contenciosa, con la suplica de 
que se revoque, declarando que sub- 
aiste la carga de justicia objeto del

vo sé le tuvo por parte:
Vista la ley de 29 de Abril de i85o 

mandando que se procediera á una 
revisión general de las cargas de 
justicia, comprendidas en los presu
puestos de aquel año:

Vista la Real or.lén de 30 de Mayo 
de aquel año, según la cual los po
seedores de cargas de justicia por 
oficios y derechos enajenados de la 
corona, debían presentar en el tér
mino de tres meses los titulos origi
nales primitivos de. egresión, la cé
dula de confirmación del último rei
nado en que la hubieren obtenido 
con declaración dé no haber obte
nido otra posterior, y certificación 
de la Dirección general de la Deuda 
pública de no haberse satisfecho el 
capital y réditos en este siglo:

Visto el art. 2.'’ de la orden de 25 
de Agosto de 1870 concediendo por 
equidad el plazo fatal é improrroga- 
Me de un mes y bajo pena de cadu
cidad para que los interesados en 
cargas de justicia presentaran los 
documentos justificativos de su de-*^^ 
recho exigidos por la Real orden de( 
1855; en la inteligencia que de no 
verificarlo procedería la Junta de la 
Deuda á dar la baja en el prcsu- 
puesto el importe de la carga de 1 
justicia, proponiendo al Gobierno la | 
caducidad. , , , . «o j

Visto el art. 1.“ de la ley de 22 de 
Junio, de 1880, que concede el plazo 
de cuatro meses, desde su promul
gación, para que Ips dueños de las 
cargas de justicia comprendidas en 
los presupuestos generales del Es
tado y pendientes de revisión pre
senten los documentos justificativos 
de su derecho, caducando éste si los 
documentos no se presentaran en di—

dispuesto por la misma ley ;
Conformándome con lo consultado 

por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron: el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, Presidente; D, Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Esteban 
Martínez, D. Pedro de Madrazo, don 
Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, 
D. Antonio de Guerola, D. Fernando 
Guerra, D. Cándido Martínez, don 
Escolástico de la Parra, D. Joaquin 
Medina y D. Juan Facundo Riaño.

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda interpuesta
contra la Real orden de 28 de Marzo 
de 1881, que queda firme y subsis
tente. .

Dado eu Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
geis.—María Cristina.=E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Es
tado. hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo contencioso, 
acordó qne se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la «Gaceta:» de que certi-

Madrid 26 de Junio de 1886.—An
tonio Alcántara.

Ministerio de la tlobernacidn

cho plazo: „ , , . ,
Visto el art. 2.“ de la misma ley, 

que concede el plazo de 12 meses 
para que los dueños de cargas de 
lusticia, que no figurando en los 
presupuestos, puedan ser reconoci
das á su favor, presenten en la Di
rección de la Deuda los documentos 
justificativos de su derecho, que se
rán, según los casos, los que deter
minó la Real orden de 30 de Mayo
Ó® l^^^- . -L- 1 -D 1

Considerando que si bien la Real 
orden de 30 de Mayo de 1855 ha sido 
derogada en cuanto al término que 
se señalaba por disposiciones poste
riores, no puede menos de estimarse 
vigente en cuanto á los documensos 
que exige para la justificación del 
derecho, pues niñgúha de aquéfias 
la contradice , y por tanto es indu
dable'que el demandante debe jus
tificar su derecho presentado, entre 
otros documentos, el título original

expediente: xa
Que emplazado Mi Fiscal contesto 

â la demanda, pidiendo que se ab
suelva de ella á la Administración 
general y se confirme la Real orden 
ímpugnauai

î»

m

de
Dirección j^cncral 

Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR.
Resultando de las noticias sanita

rias comunicadas á este Ministerio 
por el Cónsul de España en Singa
pore, Malaca, que la salud pública 
es satisfactoria en esta ciudad:

Vistos el artículo 30 y el 40 refor
mado de la ley Sanitaria;

Esta Dirección general ha acordado 
derogar la orden fecha 27 de Agosto 
dél año último, que declaró sucias las 
procedencias de Singapore por ha
berse presentado en aquel punto el 
cólera morbo.

En su virtud deberán ser inmedia
tamente admitidos á libre plática los 
buques de la citada, procedencia, sea 
cual fuere la fecha de salida, con 
arreglo al caso 3.^’, regla 2.®', Real 
orden de 17 de Mayo de 1880, siempre

de egresión: .
Considerando que la carga dejus-

que reunan las circunstancias que 
expresa el art. 30 de la ley citada.

Lo comunico á V. S para su cono
cimiento y á los fines determinados 
en la disposición 4.*^ de la orden de 
esta Dirección general de 24 de 
Abril de 1875 («Gaceta® del 25). Dios 

I guarde á V. S. muchos an<)S. Madiid ! . 1 , .lo/í vi 'nit.Qn+m’ticia de que se trata ha venido figu- j Agosto de 1886,—El Director 
raudo en los presupuesto hasta.que ^^^^^^1, Teodoro Baró,—Sres. Gober- 
la Junta de la Deuda suspendio su provincias marítimas,
inclusión por no haberse justificado del Gobierno en Mahón y
el derecho dentro del término sena- • . - ------ ---------------- i
lado en la orden déla Regencia de , Ceuta.
25 de Agosto de 1870, y por tanto se 
halla comprendida en el art. 1. de ' 
la ley de 22 de Junio de 1880, y no 
en el 2.°, que indudablemente se re- 

• fiere á las cargas de justicia que 
L nunca han figurado en los presu-

general, Teodoro baro —ores, upuer- 
nadores de las provincias maritimas, |

Las Palmas, y Comandante general
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Comunicaciones relativas á disposi- j 
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Madrid 23 de Agosto de 1886.—El 
Director general, Teodoro Baró.

Noticias sanitarias del extranjero y 
Ultramar recibidas en esta Direc
ción durante las últimos 15 días.

Nùm. 1147.
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GOBiSm CIVIL
CIBCULARE8

Núm. 1150.
Habiéndose fugado de la cárcel de 

Llanera, Antonio Gabaleta López, de 
las señas que á acontinuación se ex
presan, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura del indicado; poniéndo
le á mi disposición; caso de ser habi
do.

Logroño 27 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

José Illorcillo.
Señas de Antonio Gabaleta.

De 22 á 21 años de edad, grueso, 
estatura regular, pelo castf^ño, hoyos 
de viruelas, barbíi lampiña, algo de 
bigote, ojos azules, color bueno,nariz 
y boca regulares, viste blusa á lo 
marino, boina encarnada, pantalón 
de cuadros azules y blancos, calza za
patos, y lleva á mano pañuelo blan
co.

SAIWIDAD.
. Núm. 1149.

Habiéndose presentado la enferme
dad variolosa en los ganados lanares 
de D. Pedro Ureta y D. Carlos Saez 
vecinos del pueblo de Berceo, y co
mo referidos rebaños se hallan pas
tando en los términos llamados Ciru- 
jeda y Rosa de pueblo; he acordado 
hacerlo público por medio del pre
sente periodico oficial á fin de que 
llegue á conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes.

Logroño 23 de Agosto de 1886.
£1 Gobernador,

José MorcHSo,

Habiendo manifestado D. Angel êTnientes.
•lanas, de esta vecindad one ha «n-Solanas, de esta vecindad que ha su

frido estravío la carta de pago nume
ro 7, que se le espidió el dia 22 de Ju
nio de 1885, importante 500 pesetas, 
como garantía del remate de sumi
nistro de azúcar terciada á los Esta
blecimientos provinciale.s de Benefi
cencia para el ejercicio de 1885-86, 
la Comisión provincial ha acordado 
declararla nula.

Logroño 23 de Agosto de 1886.— 
E1 Vicepresidente, Miguel de Puja
das.

^Num. 1148.

posiciones particulares que ha de ce
lebrarse en esta Comisaria el diez y 
ocho de Setiembre próximo con obje
to de contratar el lavado de ropas de 
la Factoria de Utensilios, son los si-

Precios limites.

Sabana 
Cabezal 
Funda 
Gergon 
Manta 
Capote de centinela

Pesetas.

0‘12 
0‘06 
0‘06 
0,12 
0‘12 
0‘12

^^Depsóifco para obtar á la subasta. 
351 pesetas.

Logroño 25 de Agosto de 1886.— 
Federico Tejero.

iniincios oficiales.Manifestado por D. Eusebio ülar- 
gui, de esta vecindad, que las cartas 
dé pago señaladas con los números 
3 y 4, expedidas el 19 de Junio de I Núm. 1145.
1885 como garantía de los contratos i NAVARRETE
de suministro de patatas y alubias á | ,
los Eÿablecimientos provinciales de I Habiéndose declarado la viruela en 
?^’^®?®encia en el ejercicio de 1885- I el ganado lanar de D. José M."* Lere- 
8b, e importantes 296 y 300 pesetas, I na úe esta vecindad se le ha señalado 
respectivamente, han sufrido extra- I para pastar los terrenos enclavados 1 
P j j Comisión provincial ha acor- I en los terminos de la Encineda Aso- i 
dado declararlas nulas. I mante, Valdelacierva y Valgaraoz I

Logroño 23 de Agosto de 1886.— I calleja de la Porquera sir- 
E1 Vicepresidente, Miguel de Puja- I de limites las juridiciones de 
das J P uenmayor, Logroño y Lardero y la

pasada real que desde Entrena dirige 
á Fuenmayor y como abrevadero las 
aguas del rio de esta última villa que 
beberá en el punto denoninado la Or
den.Sección judicial.

se arrienda un Molino harinero de es- 
celente.? condiciones, con tres piedras 
y gran caída, propiedad del Conde 
de Guindulain.

El que desee tomarlo puede pre
sentar proposición á su representante 
en dicho pueblo, en el término de 12 
dias ó ya hasta fin del presente mes.

Cuzcurrita 19 de Agosto de 1886.

-^lolino harinero en Yangnafi.

Se vende uno sito en dicha villa 
que titulan de Peñas blancas, el cual 
tiene dos piedras de moler, colador 
y limpia todo en buen uso. Consta de 
una gran casa con buenas habitacio
nes para vivienda, corral, espaciosas 
cuadras para toda clase de ganados 
una huerta de cabida 7 celemines de 
sembradura y un huerto de otros 3 

■ con bastantes árboles frutales como
son manzanos, perales y nogales, con 
dos alamedas en las cuales pueden 
hacerse obras, y por último 25 fane
gas de tierra de pan llevar de buena 
calidad y dos eras para la trilla.

El que tenga por conveniente in
teresarse en su adquisición puede di
rigirse al Procurador de la Audien
cia de Soria Don Joaquín Iglesias y 
Blasco, ó^á su legítimo dueño que 
habita la finca de referencia, Don To
ribio Virto,

COMPENDIO DE CONTABILIDAD 
por 

Partida Doble.

Aplicada á las operaciones que efe*- 
cutan las provincias y los pueblos 
por el método ensayado por el Go* 
bierno en los Aviintamianína

I También se han declarado sospe- k- i •'— r--* vjim-

ni43í I chosos los ganados lanares de D. Juan «n los Ayuntamientos de la
I Rantistn v da Fi “ i ,., . PrOVIUCia dfi Mndrid __provincia de Madrid Redactado por.n n V , w' . J,Bautista y de D.‘Juana de la Plaza á

u. brabiel Martin Bañares, Juez de I los cuales se las han señalado para 
instrucción de este partido de Lo- I pastar los terrenos desde la calleja 
gioño. I de la Porquera hasta los limites de

Hago saber; que el dia tres del I Entrena y sirviendo de co-
próximo Setiembre y horádelas diez I Lr , “ -vx , --------------------- —, xvuouur
de su mañana tendrá lugar ante el I 7 ol no de Fuenmayor y co- oe libros que ha sido de esta Caja ¿re- 
Juzgado Municipal de Lardero y en I o oadero el punto denominado neral de Depósitos.
pública licitación, la subasta del vi- I ® Glivito. , j Se vende en la librería de Don Ve
no que contienen dos cubas sitas en I j i público por medio nancio de Pablo, Logroño, al precio
la bodega titulada de la Esquina, tér- I • P^o®oote para que llegue aconoci- 4e seis pesetas, 
mino de Poyo mayor, jurisdicción de I °“æoto de los ganaderos.
dicho pueblo, y cuyo vino según I p de Agosto de 1886.
aparece de las diligencias de embaí-I
go, es viejo el que contiene la cuba Gil,que vivía en la callo Ma
de caber doscientas ,ocho cantaras, y I ........... oo , . ,
nuevo el que también contiene la cu-1 In i • <• i * entresuelo, ha
ba de caber ciento cinco cántaras, I lUUllCIOS párliCUláFCS. trasladado su domicilio y des
bajo los tipos de tres pesetas la can- I ---- I nacho »1 Mnm
tara del vino viejo, y cincuenta cén- I pacno al Muro de los Reyes,nu*
timos la del nuevo cuyo líquido I .Eq el pueblo de Cuzcurrita, pro- R^ero y, principal, 
ha sido embargado á D. Gregorio I de Logroño, partido de Haro, ' _
Bueno en causa que se le sigue sobre I .
prolongación de funciones en el car- i

Dm Manuel Galindo y Perez.

Delegado de la Dirección general. v  w — — — —vAv* XÇ* JL/ii OOISHJII 1 “wflpQ I

to para esta jurisdición la senda del : Administración local v Tenedor 
Palomar y el rio de Fne.nmavnp ' ork— de libros miA Lo n -

El Abobado I*. Rarnel

go ue Alcalde: debiendo consignarse 
para tomar parte en la subasta y ante 
dicho Juzgado Municipal, el diez por 
ciento del valor del vino que se su
basta.

Dado en Logroño á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Gabriel Martinez.—Maximino 
Ruiz de la Cuesta.

Wa 20 de Agrostode 1880.

Comisaria de Guerra.
Núm. 1144.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hago saber: Que los precios li
mites que han de regir en la según*

, da convocatoria de admisión de pro-, j

Temperatura máxima al Sol^T^? \ " 
iú* á la sombra .

Temperatura mínima al aire .
14. al reflector . 

á las 9 de la mañana, 
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde .

Altura, baro
métrica. .

Viento

BSTÀDO DEL
CIELO. .

Agua evaporada, 
Ozono. • • . 
Lluvia. » i ,

•II 39,4
.1 25,6

10‘0
9,2

. 732,3

. 731,8

., O. calma

. )N. brisa

. Nuboso
■ Despejado

I»p. de Prancisoo M. Zaport».
a»
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